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En la Administración de este períódi o, 

Recogidas, 2, Granada, pueden hacerse toda 
clase de encaraos artís icos, desde los más 
económicos hasta los de majMr lujo, tales co
mo vitelas para abanicos, »omI>rüla»9 
cuadro» de llore», acuarela», bodegones, 
eto,, re trato» Humillados, nmpíiacione» 
al lápiz ó al carbón, porcelanas con 
asunto» de la A llianibra y vista» de (¿ ra 
nada.

Se sirven encargos á todos puntos, por co
rreo ó ferrocarril.

El asunto de la elección de primer 
teniente alcalde de nuestro Ayunta
miento, vacante en la actualidad, 
parece que va á dar juego.

La sumisión de ciertos elementos 
ó mejor dicho su indiferencia parece 
que no liega á tanto como suponía
mos, y los que esperaban triunfar 
con la facilidad á que nos tienen 
acostumbrados, han hallado algunos 

f tropiezos en su camino.
A pesar de todos los cabildeos, 

componendas, apoyo dedetermiuadas 
oposiciones á cambio de costosas 
benevolencias, no se ha podido reu
nir mayoría suficiente para la elec
ción dei primer teniente alcalde del 
Ayuntamiento.

Los elementos con que cuenta la 
candiuatura del Sr. D. Manuel Gó
mez Iluiz que es hasta ahora la mi
nisterial son insuficientes para alcan
zar, no ya una victoria que nadie 
disputa, sino la legalidad de la elec
ción.

Votarán al Sr. Gómez:
1. ° Tres liberales entre los que se 

tiene que contar el señor Alcalde 
presidente y el propio interesado. El 
tercero es el señor Horques que lo 
haría más bien por disciplina del par
tido que no por particular afición ni 
propio convencimiento.

2. ° Cinco republicanos, que son 
los Sres. Sansón, Perales, Duarte, 
Montealogre y Benavides, que están 
como de costumbre con el que empu- 
fia la vara.

3* Dos silvelistas: Sres. Rico y 
Afán de Ribera.

4.® Dos de filiación indetermina
da: Sres. L. de Guevara y Hernán
dez Carrillo.

Resulta, pues, que agotados todos 
los recursos y apretados todos los 
resortes se puede disponer en el me
jor caso de once votos, y de doce vo
lándose el interesado á sí mismo.

Como el número total de conceja
les que forman la Corparación es de 
39, constituyen la mayoría absolu
ta, necesaria para las elecciones de 
de cargos, 20, faltándole por consi
guiente ocho para hacer el cupo in
dispensable á la votación que se tra
baja.

No es aventurado, por lo tanto, su
poner que el problema planteado en 
la política municipal quede sin reso
lución por mucho tiempo y que el 

t Sr. Gómez (don Manuel) tenga por 
hoy precisión de mantenerse con su 
cargo actual de segundo teniente ai- 
carne y con él conformarse.

Hasta que el tiempo al trascurrir 
vaya modificando las circunstancias 
y haciendo mover posiciones y per
sonas; lo que es casi seguro que en
tonces en vez de ser más de doce 
serían menos y en vez de consolidar
se con el triunfo de la canaidatura 
hoy designada, la hegemonía en el 
municipio de ciertos elementos que 
están ya tiempo condenados por la 
opinión, peruieian ésius de un modo 
terminante el terreno que nunca de
bieron pisar.

Y en c u a n to  & lo s  i n t e r e s a s  y  p r e s 

tigios del partido fusionista, poco 
pierden con estaa dilaciones, y mucho 
ganarían con que, después de la pa
rada, viniera un radical cambio de 
rumbo.

TIQUIS-MIQUIS
De un diario local, que padece la 

manía de los detalles:
«Uno de los jornaleros, que pade

cía tercianas, tuvo la desgracia de 
resbalar y caer al suelo.»

Y el mejor día publicará estotro:
«El Sr. Medina Fantoni, que tiene

una muela careada, firmó ayer va
rios libramientos».

D. Francisco Parra Mediamarca ha 
sido nombrado Delegado de Hacien
da de la provincia de Jaén.

Que la fortuna no es parca 
con el que muy bien se agarra, 
y aunque no llegue á la marca 
puede subirse á la p a rra .

La Comisión provincial ha declara
do que rio puede librar cantidad al
guna para socorrer á los perjudica
dos en Huélago por la última tormen
ta.

Digan también si hay pesetas 
y si se pueden librar, 
para que pueda cobrar 
esa Comisión las dietas.

Los puestos de castañas han he
cho su aparición en distintos puntos 
de esta capital.

En eso no hay quien le gane á Sa- 
gasta.

Su puesto está abierto todo el afio.

Para las tenencias de alcaldía hay 
muchos candidatos en nuestro Ayun
tamiento.

Es una aspiración noble la de nues
tros ediles.

A las quejas de Granada no deben 
ser por completo sordos...

Y quieren ser nada más que Unien
tes.

D o n  M iq u is .

PREVEH G ÁIO H O S
No habrán olvidado ciertamente 

nuestros lectores el continuo tejer y 
destejer de la prensa, durante la pa
sada guerra. Obligada por el público 
afán, á servir noticias á granel y sin 
intermitencias, no había edición que 
no contradijera á la anterior, ni des
pacho telegráfico que no fuera cate
górico mentís de otro despacho. ¿Qué 
resultados dió aquel a fiebre noticie- 
ril? Para la prensa un descrédito,—á 
nuestro entender no del todo mereci
do, aunque sí en parte,—del cual le 
costará mucho levantarse. Para el 
país un descreimiento absoluto, que 
no es ni podrá ser jamás factor de re
generación en parte alguna.

Si reincidieran los periódicos en 
aquel equivocado sistema, y otra vez 
fomentaran las redacciones de los 
mismos aquella sobreexcitación insa
na, nó en parte ya, sinó totalmente, 
merecieran el desvío de los ciudada
nos españoles. Es verdad que la sec
ción telefónica y telegráficas no es 
tan susceptible de adaptación al siste
ma de seriedad y prudencia que siem
pre hemos nosotros preconizado.

Pero, poco, ó mucho, ó todo, hay 
necesidad absoluta de rehacer el pro
cedimiento en general seguido. Hay 
necesidad de inspirar á los lectores 
serenidad de juicio, y la precisa cal
ma á fin de que no se deje arrastrar 
á pesimismos infundados ni gratuitos 
optimismos por la noticia que, sin 
comprobación, se vaya recibiendo.

No tiene duda que extremaran los 
yankees la nota ai exionista y á nos
otros contraria, como es posible que 
los elementos á España favorables 
telegrafíen desde París lo que inven
te su d e w , ma.s que lo que diqten

los hechos. Contra los dos extremos 
hay que ponerse en guardia, y contra 
ellos debemos prevenir á aquellos que 
nos lean.

Calma, mucha calma requieren las 
actuales circunstancias; puesto que 
ellas han de influir en la futura suer
te de este pueblo. Los extravíos de la 
opinión nacional en estos momentos 
solemnes, no dejarían de prestar ar
mas al egoísmo y refinada codicia del 
enemigo; y sería el colmo de la im 
prudencia contribuir á sabiendas á 
nuestra ruina, después que tantas 
desgracias han podido abrir los ojos 
y desentumecer los oidos á los que 
menos oyeron y vieron menos antes 
de consumarse. ... lo que se ha con
sumado, ó próximamente se consu
mará en París.

Francesca y Pació.
Vestida de luto, Francesca de Rímini 

preside el funesto banquete nupcial.
¡Amores de Italia!—Vestido de púrpura, 
su esposo la mira y halaga el puñal.

¡Fatídica boda!—Francesca está pálida...
Ha tiempo a la guerra partióse un doncel... 
Acaso se amaban... y es virgen y adúltera... 
Mas nunca se hablaron.— ¿Porqué piensa en él?

II
Vestida do novia, Francesca de Rímini, 

preside otra íiesta dichosa y fatal.
De plácidas bonas ¿por qué el velo cíñese, 
si está allí su esposo, ceñido el puñal?
Su esposo, el deforme Lancciotto de Rávena, 
celebra la vuelta del noble doncel.
Paolo se llama y hermano es del príncipe... 
¡Su hermano... y Francesca suspira por él!

III
Vestida de blanco, Francesca de Rímini, 

de un túmulo ocupa la cama ducal, 
y vése al vislumbre de fúnebres lámparas 
clavada en su pecho Ja cruz de un puñal.—

¡Amores do Italia!—Al pió de aquel túmulo 
se encuentra >1 cadáver üel noble doncel, 
sin hierro en la herida...—que el tigre de Ilá-

(vena,
primero que el de ella pasó el pecho de 61!

P o d ro  Antonio do Alarcón.

Granada al día
El Gobernador civil de esta provin

cia, ha enviado copia al ministro de 
la Gobernación del último oficio en 
que el alcfide de Iluéiago, solicita 
recursos para los perjudicados por 
las tormentas.

Llegará la copia á Madrid y se ha
rá con ella lo que con las demás: ira 
al cesto de los papeles y en Huéiago 
seguirá el conflicto.

El Gobernador se ha limitado so
lamente á remitir el documento ex
presado sin agregar nada por su par
te, sin comprender, que con esta van 
enviadas á Madrid varias copias de 
otras tantas comunicaciones en la 
que se decía lo mismo y no se ha re
suelto nada favorable por el poco in
terés que se demuestra en el asunto.

De la Comisión provincial no se 
puede esperar nada bueno, porque 
ha dicho ya dos veces que no le es 
posible acordar que se libre cantidad 
alguna para socorrer á los perjudi
cados.

Este es el sistema que tienen nues
tras autoridades adoptado para con
jurar conflictos.

Comisión provincial.
Presidida por el Sr. Vargas y con 

asistencia de los Sres. Puente, López 
Atienza, González Vázquez, Pérez 
González y  Vázquez Rosales, se adop
taron ios acuerdos siguientes:

Aprobar las cuentas de los bagajes 
facilitados por el contratista del can
tón de Diezma, durante los meses de 
Julio y Agosto últimos.

Conceder autorización á José An
tequera Ruiz y su esposa Gabriela 
Fernández Peña, para que adopten á 
José de la Santísima Trinidad, otor
gando escritura pública, de la cual 
presentaron copia.

Conceder ingreso en el hospicio á 
María Angeles Blanco Vellido,

Que informe el director de obras 
públicas provinciales, acerca del suel
do que ha de abonarse al ordenanza.

Conminar con la multa de 2$ pe
setas á ios alcaldes de Colomera, 
Oampotójar, Daifontes, parro, D-he*

sas Viejas, Moclín, Montillana, More
da, Píñar, Benalúa de las Villas é Iz- 
nal'.oz, que no han enviado los balan
ces.

Y por último, conceder ocho dias 
al alcalde de Vélez Benaudalla, para 
que remita los antecedentes de ba
gajes que se le tienen pedidos.

El día 3 del corriente, en ocasión 
de que Pedro Castellano Robles, se 

: encontraba ausente, penetraron unos 
' rateros en la cueva que habita el 
' mismo con su familia en el barrio 

j: Nuevo de Huéscar, y le sustrajeron 
!: G800 reales que tenía guardados en 
! un baúl.

Los cacos entraren en la cueva, 
abriendo un orificio por otra inme
diata, y no se llevaron ningunos 
muebles. _________

La Administración de Hacienda ha 
concedido un nuevo plazo á los alcal
des, con objeto de que envíen los cer
tificados de los pagos verificados du
rante el cuarto trimestre del año eco
nómico último. Les conmina con 
multa si no cumplen el servicio.

Anteanoche sorprendió la policía 
en el local denominado «Juego de 
Pelota», á José Ruiz López, José Ló
pez Pérez, Francisco Fernández Or
tega, José Moreno Padilla, Antonio 
Melgar Sánchez, Salvador Rojas Gua 
dix, Juan Madera Salas y Fernando 
Maldonado Almendro, jugando á los 
prohibidos. Dichos individuos ingre
saron en el arresto.

Merece plácemes el cuerpo de vi 
gilancia por ese servicio importantí
simo.

¿Qué se entiende, jugar á los pro
hibidos fuera del casco de la pobla
ción?

\lznorantesl Para jugarse el dine
ro, aquí en el centro.

La Comisión mixta de reclutamiento 
de esta provincia ha dispuesto que 
mañana á las doc.e se verifique el re
partimiento de los soldados que co
rresponden al cupo de Ultramar y el 
sorteo de décimas.

Tendrá lugar el acto en los salo
nes de la Diputación provincial.

La Gaceta llegada anoche publica 
los tribunales que han d3 actuar en 
las oposiciones á escuelas vacantes 
anunciadas hace algunos meses.

He aquí las de este distrito univer
sitario:

Tribunal para escuelas superiores 
de niñas —Presidente: D. Domingo 
Lozano, director de la Escuela Nor
mal de Almería. Vocales: don Miguel 
López Ortega, párroco del Sagario; 
don José Soto y Campos, inspector 
de Málaga; don Diego Medel Rivas, 
maestro de Loja. Suplentes: don 
Juan Moreno Pérez, profesor interi
no de esta Escuela Normal; don Lo
renzo García Navas, maestro de To
rre D. Jimeno.

Tribunal para escuelas elementa
les de niños.—Presidente: don Anto
nio Calvo Montalván, director de la 
Escuela Normal de Jaén. Vocales: 
don Juan Rivero Palomares, párroco 
del Salvador; don José Soto y Cam
pos, inspector de Málaga; don José 
María Donvidau, maestro de Hués
car; don Salvador Pradal, maestro de 
Loja. Suplentes: don Juan Morales 
Ruiz, profesor normal de Málaga; don 
Eduardo Lorite, maestro de Alhama.

Tribunal para escuelas elementa
les de niñas.—Presidente: don Anas
tasio Mojares y Velandía, inspector 
de Granada. Vocales: don Francisco 
Granados y Sánchez, párroco de San 
Pedro; doña Ana María Lolo de Zal- 
dívar, directora de la Normal de Má
laga; doña Rita Carretero Narbona, 
maestra de Málaga; doña Dolores 
Martín Pérez, maestra de Ubeda. Su
plentes: doña Encarnación del Agui
la, directora de la Normal de Grana
da; don Raimundo Gutiérrez Alvarez, 
maestro de Linares.

Tribunal para escuelas de párvu
los.—Presidente: D. Agustín Rubio 
Durán, inspector de Jaén. Vocales; 
D. Enrique Bermejo Alemán, párro
co de la Magdalena; D.‘ Isabel Pérez 
Leal, segunda maestra de la Normal 
de Málaga; D. Antonia Caparras y

Torre?, maestro de párvulos de Cue
vas de Vera; D.‘ Casilda Saiz Herraiz 
maestra de Motril. Suplentes: defia 
Encarnación del Aguila, directora de 
la Normal de Granada, D.‘ María de 
las Nieves Juan Bosca, maestra de 
Málaga.

Minas.
El Gobernador civil ha aprobado 

las demarcaciones de los registros 
mineros, Santa Clotilde, en Dólar; 
San José, Milagro de San Antonio, 
Milagro de San José, La Patrona, Los 
Bérchules, Las Angustias y San Mar
cos Criado, en Bérchules; Nuestra 
Señora del Pilar y Purísima Concep
ción, en Mecina Bombarón; Santo 
Cristo, en Nechite; La Alpujarra, 
Nuestra Señora de los Dolores y San 
Rafael, en Válor; La Esperanza, Me
dalla Milagrosa y San Gabriel, en La- 
roles; San José, en Ugíjar; Joaquina, 
en Matrona y San Antonio, en Yegen.

—D. Rafael Muñoz Leserna ha so
licitado la propiedad de 12 pertenen
cias mineras con el nombre de Mi 
Joaquín, en término de Dólar.

Un robo
Anteanoche regresó de Málaga, 

donde ha pasado una temporada, do
ña Angustias Luna, habitante en la 
calle de Gracia número 44, habiendo 
dejado encargado de la casa durante 
su permanenc;a á un sujeto llamado 
Antonio Ramos Adarve, que vive en 
la calle de ia Fuente Nueva* núm 14.

Al llegar dicha señora á la puerta 
de su domicilio, llamó al vigilante 
nocturno del distrito, José Martín, en
cargándole que fuese en busca del 
Antonio Ramos, el que se personó á 
la media hora con dicho vigilante y 
las llaves de la referida casa, encon
trando las cerraduras de ia primera 
y segunda puerta del edificio en per
fecto estado.

Cuando subieron al primer piso, 
observaron que las cerraduras de 
los baúles, cómodas, armarios y 
otros muebles estaban fracturadas 
y que había alguna ropa en desor
den.

La señora examinó los muebles y 
echó de menos muchas alhajas de 
relativo valor y varias prendas de 
vestir.

Antonio Ramos Adarve manifestó 
que él no sospechaba quién pudiera 
ser el autor del robo é hizo protesta 
de su inocencia.

Por el jefe de vigilancia nocturna, 
Sr. Tovai, se ha dado conocimiento 
de este hecho al juzgado correspon
diente.

A petición del señor cura párroco 
de Diezma D. Rafael Miranda, el a l
calde ha dispuesto que se establezca 
en dicho pueblo un sanatorio muni
cipal, con objeto de que sean atendi
dos los soldados repatriados que ten
gan necesidad de pasar por Diezma.

De Real orden ha sido desestimado 
el recurso de alzada interpuesto por 
la Compañía de los caminos de hie
rro del Sur de España, contra la pro
videncia del Gobernador civil de esta 
provincia, que señaló en 37.468 04 
pesetas el importe que ha de abonar
se al señor Conde de Torralba por los 
terrenos que se le ocupan en Moreda 
(1 .a relación) para la construcción 
del ferrocarril de Linares á Almería.

Sucesos.
En el Hospital de San Juan de Dios, 

ingresó ayer con una herida en la 
cabeza que se ocasionó de caida ca
sual en el Triunfo, José Galvez Gar
cía.

—José Martin Martín, vecino de 
Cufiar Vega, fué ayer atropellado por 
un carro cargado de remolacha en la 
fábrica de Nuestra Señora de las An
gustias, resultando con la pierna iz
quierda fracturada por dos partes. 
Ingresó en dicho establecimiento.

—En la madrugada de ayer pro
movió en la calle del Cuadro de San 
Antonio un escándalo monumental, 
Andrés López Sánchez, conocido por 
Correa.

D is p a ró  a lg u n o s  t r i q u i t r a q u e s ,  
a l a r m a n d o  a l  v e c in d a r io .

U  p o lic ía  lo  c o n d u jo  a l a r r e s t o .



— Anoche á las ocho, en el vento- ! 
rrillo que existe á la entrada del ca- ! 
mino de Armilla, se promovió cues
tión entro Cristóbal Puertas y otros, 
arrojando á éste piedras que ocasio
naron lesiones á Juan María Rodrí- , 
guez Martos, Antonia López Viedma 
y Antonio Doña.

Anoche se reunieron en el estudio 
del distinguido artista don Rafael La- 
torre, varios jóvenes pintores de esta 
ciudad. Después de algunos proyec
tes, y en vista de los escasos recur
sos y ninguna protección que pres
tan las corporaciones para proteger 
el arto en Granada, decidieron esta
blecer una clase de modelo en el es* 
tudio de dicho artista, costeando en
tre. todos los que quieran asistir los 
gastos que se ocasionen de luz y mo- 
déi'os; esto lo harán ínterin disponen 
de fondos y se establecen en un local 
adicuado a esta colectividad de a r 
tistas, que tanto afán muestran por 
trabajar.

Asistieron á la reunión los señores 
siguientes: D. Luis Fernández de 
Córdoba, D. Fra ¡cisco Zuluaga, don 
Carlos Moreu, D. Manuel Esquitino, 
D. Mariano Bartuche, D. Rafael La- 
torre, 1). Manuel Peso, D. Manuel To
bar y D. Antón Gómez Mir.

Terminadas las obras que se esta
ban realizando para el arreglo del 
local, mañana lunes quedarán abier
tas las clases de la escuela pública 
de niños y nocturna de adultos del 
distrito de la Magdalena, que se ha
llan instaladas en la calle de Reco
gidas nüm. 10, bajo la dirección del 
ilustrado maestro don Gabriel Gar
cía Gómez.

El servicio obligatorio.
Asegura un colega que el minis

tro de la Guerra prepara el proy ecto 
de la ley de reclutamiento, supri
miendo las redenciones del servicio 
militar. •

Añade que el pensamiento del mi
nistro consiste en establecer el ser
vicio obligatorio, para que sea gene
ral la institución militar, y conceder 
el aplazamiento para el ingreso en 
filas por un plazo no mayor de tres 
años á los que estén cursando una 
carrera ó se'halien al frente de em
presas industriales ó agrícolas.

Estos últimos, como compensa
ción al aplazamiento, habrán de ha
cer partícipe al Estado en un tanto 
por 100 de sus beneficios líquidos.

Estas reformas, si son ciertas, no 
tienen novedad alguna, pues forma
ban parte del proyecto presentado á 
las Cortes por el general Azcárraga 
en 1892.

Y es de suponer que no se limitará 
á ese punto la obra uel general Co
rrea, sino que abordará otros varios, 
como el voluntariado de un año y la 
tasa militar que en aquel importante 
proyecto se establecían.

Los repatriados.
En el tren mixto de ayer llegaron 

á esta capital los siguientes repa
triados:

Del regimiento de la Habana, An
tonio Pillabal Adame y Emilio Huer, 
tas López, de Granada; del de Colón- 
Ju'ari Comendador Borrego, de Gra
nada; y del de Guantánamo, Salva
dor Cabrera, de Cúllar Vega.

En el correo llegaron:
Los segundos tenientes del regi

miento de Córdoba don Manuel Ri- 
vero y don José Muñoz; y los solda
dos Francisco Rojas Torres, de Cá- 
diar, del regimiento de Luchana; Ma
nuel Domínguez, de Cónchar, y Ma
nuel Palma, de Escúzar; del de la 
Habana, José Bueno Iglesias, de Mo
tril, del de España, y el artillero Ma
nuel Pérez Puente, de Gualchos.

Viajeros.
Anoche llegó á Granada, nuestro 

querido amigo don Enrique Rivas 
Casalá, distinguido literato malague
ño, que permanecerá entre nosotros 
unos dias.

—Ha salido para los baños de la 
Malá don Vicente Guarnerio.

Licénciamiento.
El Diario Oficial publica las reales 

órdenes circulares que anoche anun
ciábamos y son las siguientes:

1.‘ En cumplimiento de lo precep
tuado en al art. 20 de la vigente ley 
de reclutamiento y reemplazo, el rey 
(q. D. g.), y en su nombre la reina 
regente del reino, ha tenido á bien 
disponer que á los individuos del 
ejército que hayan servido cuatro 
años en los distritos de Cuba y Puer
to Rico, en las condiciones que ex
presa dicho articulo, se les expida 
desde luego su licencia absoluta.

2 * Habiendo cesado las causas 
que obligaron á dictar la real orden 
de 3 de Agosto de 1896, por la que 
fueron llamados ai servicio activo de 
las armas los reclutas excedentes de 
cupo de los reemplazos de 1894 y
3895, y terminada te instrucción de
<

los de 1897 á quienes se refieren las 
reales órdenes de 21 de Abril y 1 • de 
Julio del 98, el rey (q. D g .) y en su 
nombre la reina rigente del reino, 
ha tenido á bien disponer lo si
guiente:

Art. 1.* El dia 15 del actual em
prenderán la marcha para sus hoga
res los individuos comprendidos en 
las citadas disposiciones que so ha- j 
lien sirviendo en los cuerpos de la 
Península, islas Baleares y Canarias j 
y posesiones del Norte de Africa, ex
cepción hecha de las clases ft quienes 
se haya concedido continuación en 
filas.

Art. 2.° Estos individuos causarán 
baja en sus cuerpos por fin del mes 
actual, haciendo los viajes marítimos 
ó terrestres por cuenta del Estado, y 
disfrutando como auxilio de marcha ! 
el importe del rancho y sobras du
rante diez dias, conforme previene 
el art. 9.° del reglamento de conta
bilidad inferior de los cuerpos.

Art. 3.* Los jefes de las zonas á 
cuya demarcación vayan á residir, 
cuidarán de que sigan figurando en 
los registros de ellas en la agiupa- 
ción correspondiente, pero con la no
ta de haber adquirido instrucción mi
litar, que harán constar en los esta
dos de fuerza en que sean compren
didos.

3.a El rey (q. D. g.), y en su nom
bre la reina regente del reino, ha te
nido á bien disponer que los indivi
duos pertenecientes ai reemplazo de 
1892 á quienes por corresponderles 
el abono de tiempo que concede el 
real decreto de 26 de Abril de 1894, 
hayan cumplido los seis años de ser
vicio en filas y reserva activa, fijados 
en la ley de leclutamlento, pasen 
desde luego á la segunda reserva, y 
a los que no les corresponda ahora 
dicho beneficio, se les conceda á me
dida que tengan derecho á él.

Se encuentra expuesto al público 
en Almegijar por término de ocho 
días el reparto vecinal.

El juez de instrucción del distrito 
del Sagrario de esta ciudad, llama á 
don José Vilchez Braojos, para un 
asunto de interés.

La Alcaldía llama á D. Francisco 
Torralba, D. Francisco Ginata Gar
cía y D. Nicolás Adarvez, y á los sol
dados regresados de Cuoa José Car- 
mona Sierra, Eduardo Ortega Fuen
tes, Emilio García García, Emilio Rin
cón Román, Nicolás Retín Ramos, 
Antonio González Torres y Francisco 
Torres Arnedo, para asuntos de inte
rés.

A los soldados José González Atien- 
za y José Jiménez Martínez, este de 
Esfiiiana (Guadix), para entregarles 
las licencias y certificados de solte
ría.
Prestamistas hipotecarios.

La dirección general de Contribu
ciones1 deseosa de evitar defrauda
ciones que vienen cometiéndose en 
perjuicio del Erario, ha dispuesto que 
los prestamistas hipotecarios presen
ten por trimestre á la administración 
ó á los alcaldes respectivos una re
lación jurada expresiva de los prés
tamos que durante el mismo hayan 
realizado, consignando ei nombre del 
prestatario, la fecha ael contrato, du
ración del mismo, notario autorizan
te, cantidad prestada é interas pac
tado.

Que los alcaldes remitan mensual
mente á la administración dichas re 
laciones, á la voz que la de actas, 
para que la misma las liquido.

El prestamista que no presente las 
relaciones expresadas ó en ellas co
meta falsedad ó inexactitud, debe ser 
considerado defraudador y compren
dido en el art. 172 y siguientes del re
glamento.

Al finalizar los trimestres, los re
gistradores de la propiedad remitirán 
á la administración de Hacienda una 
nota de los contratos de préstamos 
hipotecarios en metálico p re sen ta 
dos á inscripción, en la cua! consta
rá  el nombre de los contratantes, fe
cha del contrato, duración del mismo, 
notario autorizante y pueblo en que 
se otorgó, cantidad pactada é intere
ses convenidos, ó en otro caso iudi- 
cación de que no constan.

La «Gaceta» publica una real or
den del ministerio de Fomento, en 
que se dispone lo siguiente:

l.°  Los maestros en propiedad 
que tomaron parte en el concurso 
anunciado por real orden de 13 de 
Diciembre de 1897, para la provisión 
de las plazas vacantes de directores 
de las Escuelas Normales, manifes
tarán, por medio da instancia, á 'a 
Dirección general de Instrucción pú
blica, en el término de quince días, 
á contar desde la publicación de la 
presento real orden en la «Gaceta», 
si prefieren permanecer en sus pues
tos ú optar por aquellos para los 
cuales han sido propuestos por el 
Consejo de Instrucción pública; en la

inteligencia de que los nombramien
tos que se verifiquen en este caso 
habrán de ser para el desempeño de 
plazas de profesores, sin llevar anejo 
el cargo de director, y con derecho 
solamente al sueldo que en lugar del 
actual señalan á las respectivas pla
zas las nuevas plantillas estableci
das por dicho real decreto.

2 . ° Los profesores y profesoras 
de las Escuelas Normales de maes
tros y maestras que se consideren 
comprendidos en las disposiciones 
transitorias 6 /, 7 /  y 8.& del real de
creto de 23 de Septiembre último, so
pesarán el nombramiento en propie
dad de sus cargos, presentando sus 
instancias en la Dirección general 
de Instrucción pública, dentro del 
mismo plazo, con sus hojas de ser
vicios, certificados y demás docu
mentos necesarios para justificar sus 
derechos.

3. ° Los profesores y profesoras 
que no presenten sus solicitudes en 
el indicado plazo sufrirán los perjui
cios consiguientes, quedando sin op
ción á reclamar contra las decisio
nes del Gobierno; pero podrán con
currir al concurso de que trata el 
apartado 3.° de la disposición tran
sitoria 9.* del referido real decreto.

Conforma á lo dispuesto en en Real 
decreto de 3 de Diciembre de 1856, en 
el Reglamento org&nido de 7 de Ene
ro de 1857 y en la Real orden de 19 
de Mayo de 1893, la Biblioteca Nacio
nal adjudicará en Diciembre del pre
sente año dos premios, bajo las con
diciones y en la forma siguientes:

Uno de 2 000 pesetas al autor es
pañol ó hispano-americano de la co
lección mejor y más numerosa de a r
tículos bibliográfico biográficos, re la
tivos á escritos españoles ó hispano 
americanos.

Estos artículos deberán ser origi
nales ó contener datos nuevos é im 
portantes respecio á los autores ya 
conocidos .que figuran en nuestras 
biografías, y en uno y otro caso se 
indicarán las fuentes donde se hayan 
sacado las noticias á que se refieran 
ios mencionados artículos.

Otro de 1.500 pesetas al autor es
pañol ó' hispano-americano, que pre
sente en mayor número y con supe
rior desempeño monografías do lite
ratura española ó hispano-america- 
na, ó sean colecciones de artículos 
bibliográficos de un género, como un 
catálogo de obras,sin nombre de au 
tor, otro da ios que han escrito sobre 
un ramo ó punto de historia, sobre 
una ciencia, sobre artes y oficios, 
usos y costumbres, y cualquier tra 
bajo de especie análoga, entendién ■ 
dose que estas obras han de ser asi
mismo originales ó contener gran nú
mero de noticias nuevas.

Se admitirán ios trabajos de los 
opositores hasta el 30 del próximo 
mes de Noviembre.

Córdoba D. Pelayo Correa, está orga
nizando una corrida de toros á bene
ficio de la misma.

C H A R A D A
CONTESTACION 1  LA SEGUNDA DE 

QUERIDO COMPAÑERO 
D ANTONIO RINCÓN GARCÍA.

MI

Tu charada, amigo Antonio,
Es un firme testimonio 
De siderodromofóbia,
Dolencia que no halló óbvia 
Ni Galeno, ni Sueconio.

Aunque es opinión no estinta,
Que de-de tercera quinta 
Tres cuatro cinco estos males,
(Ion términos muy fatales;
Pero con dicción distinta.

Dijiste: que una dos tres 
Tu sídro á mi verde a!mé¿;
Mas si el cinco seis viviera,
Por su Beatriz, lo subiera,
Con su siete ocho, mil piés.

Tu man o y tu temblor 
Puedes curar sin dolor;
Comiendo todo gallina,
Jamón, dulce, gelat na.,..
Y bebiendo algún licor.

«Vivir quiero conmigo,
A solas y sin testigo:»
Pues tiene poco lugar 
De poderte contestar 
Tu compañero y amigo.

Miguel Sonroja Reyes. 
Solución á la anterior.-AMALARICO

La comisión reconocerá el derecho 
de los españoles afincados y estable
cidos en Cuba, á intervenir en el ple
biscito que elija, en asamblea ad hoc 
el gobierno provisional de la isla.

Estos decidirán acerca de la for
ma y manera de hacer el pago de la 
deuda de Cuba.

Ovación á los héroes.

Delegación Ce Hacienda.
Pagos para mañana.
Al Depositario Pagador, depósitos; 

á don Mariano ce la Hoz, alquileres; 
á don José Mingorance, correos; á 
don José Fonellá, ídem; al Jefe de Te
légrafos, material; á don Eduardo 
Rodríguez, habares telégrafos; á don 
José de San Martin, dietas; al Teso
rero de Hacienda, premio ayunta
mientos; á don Antonio Moren®, ídem 
Ídem

Audiencia.
Señalamientos para hoy:
Sala de lo civil.—Almería.—D. José 

Vidal Fernández, con D. Gaspar Nú- 
ñez. Restitución de una parte de 
casa. Abogados, Vida y López Sáez; 
procuradores, Sedeño y Carretero, 
secretario, Mil'.et.

Sala de lo criminal.—Sección 1.*— 
Contra MateoMesegua Galera y otros; 
robo. Abogado, Hoscoso; procura
dor, Castilla, secretario, Serna.

Sección 1.a—Orgíva.— Contra An
tón o Pelegrina Díaz. Estravio. Abo
gado, Casto la, procurador, Gómez 
López, secretario, Alonso.

Sección 2.a— Huéscar. — Contra 
Juan Antonio Martínez y otros. Hur
to. Abogado, Núñez; procurador, Pe
so, secretario, Mirasol.

Sección 3.a—Guadix.—Contra José 
Ortiz Jiménez; robo. (Jurado.) Aboga
do Camacho; procurador, Blanes, 
secretario, Millet.

Notas taurinas.
Para la corrida que en Valencia 

se dsrá el día 9 en aquella plaza, han 
sido co )tratados los diestros, Quiníto, 
Conejito, y Padilla.

—En San lucar de Barrameda se 
correrán mañana roses de D. Julio 
Herrera, sien lo los matadores Bom
bita tercero y Gallito chico

En las fiestas ae Jaén se darán dos 
magníficas corridas de toros En la 
pr;m ;r • <1 dia 13 se lidiaran toros 
Cáma'-a, por Gaerrita y Bomba, y en 
la sfegun-ia, día 16 rose*; de Adalid 
por Guerra, Bjmbita y Algabeho

- ~ F 5 p r e s i d e n t e  d s  te  c r u z  R o ja  d e

Londres.—Ha sido ovacionado el 
batallón de granaderos que tanto se 
di-tiuguió en la batalla contra los 
ti;; (IhlStaS.

La estación férrea se vió invadida 
por las autoridades, parientes do los 
m¡ daros y curiosos.

Los granaderos fueron expléndida- 
mente agasajados.

La Cortina.
Tetegrafhn do Canoa quo el alcal- 

d ríe aquella ciudad, queriendo evi
tar desmanes y derramamiento de 
sa gre, citó á una reunión á los per- 
sonajas musurnanes más influyen
te .

En balde fueron todas sus excita
ciones hacia la concordia, porque los 
musulmanes excitados dirigieron ta
les imp operios al alcalde que éste 
atemorizado ha desaparecido de la 
ciudad.

Contra el anarquismo.

La cuestión Dreyíus.
Los periódicos franceses siguen 

ocupándose preferentemente de la 
cuestión Difóylus, llevada cada día 
más al terreno de la política y del 
prestigio del ejército.

Partidarios y contrarios á  la revi
sión del proceso, trabajan y esperan 
el triunfos de sus ideales.

Para el próximo domingo se anun
cian meetings y reuniones en uno y 
otro sentido.

El gobierno está decidido á soste
ner el orden á todo trance.

Les gobiernos de A'emania y Aus
tria han contestado al de Italiu, acep
tando la invitación á la Conferencia, 
para la represión dol anarquismo.

El gcbierno de Francia so muestra 
propicio á tomar parte en dicha con
ferencia internacional.

Guerrero-fóendoza

Ruiz fl/iartínez.
Habli el diputado don Cándido 

Ruiz Martínez en la sección abierta 
por E¿ Globo, con el título de «Los 
futuros.»

Y dice:
«Las colonias se mantienen con 

hombres que sepan gobernar y ad
ministrar, no con leyes, ni ejércitos, 
ni escuadras.

Hacen falta hombres de gobierno, 
porque los que teníamos se han per- 
diño.

Los responsables de la guerra y de 
los desastres sufridos, fueron Cáno
vas, Sagasta, Silvela, las Cortes y la 
prensa.

Nadie tiene hoy autoridad para 
exigir responsabilidades, como tam
poco para imponer castigos, sin an
tes espiar las faitas propias.

El pecado se extiende á toda la 
masa social.

Después ridiculiza la palabra rege
neración.

La saben yo hasta los mozos de 
café.

Imposible—termina-exista una so
ciedad sana si el tipo social está en
fermo.»

El colmo de la desgracia.
Un repatriado que se dirigía á Bar

celona, se asomó a la ventanilla del 
vagón cerca de Zaragoza, con tan 
maia fortuna que, abriéndose la por
tezuela, cayó al río.

Sus compañeros creen que murió.
Petición de comerciantes.

Algunos periódicos de esta maña
na. hablan en términos muy alha- 
gü¿ ños de la representación de Tie
rra Boja verificada anoche en el tea
tro de la Renr.aissance por la com
pañía Guerrero-Mendoza.

Además de estos dos artistas, ha
cen especial elogio da la señorita 
Suárez, que desempeñó de una ma
nera notable el papel de Nuri.

La compañía saldra para Bruselas 
á mediados de este mes, terminadas 
las representaciones que se ha com
prometido á dar en esta capital.

Remedios contra e) anarquismo
Berna 6.—La Gacela de Lausana, 

tratando dol anarquismo, cree que 
no basta encerrarse en el viejo siste
ma de la represión espiatoria del cri
men cometido, porque ni la victima
ni la sociedad gai an nada con ello.

Para lograr resultados más efica
ces es preciso:

1. ° Combatir cuanto produce ce
rebros criminales: el a’coho!, las en
fermedades mentales hereditarias y 
reformar los defectos do raza con una 
sana h'giene y una prudente selec
ción humana.

2. ° Combatir las sugestiones so
ciales malsanas y que puedan im
pulsar al crimen.

3 . ° Combatir las miserias socia
les y todas las circunstancias exter
nas quo conducen al hombre normal 
hasta el crimen.

ACADEMIA POLITÉCNICA
c ío

Varios comerciantes é industriales 
de Barcelona se han acercado á la 
redacción del Diario Mercantil, pi
diéndole que reclame del gobierno, 
que en la conferencia de París, se re- 
oiame de los Estados Unidos sosten
gan en Cuba y Puerto Rico el aran
cel actual por un plazo determinado, 
ó por lo menos mientras tanto que 
dure la ocupación.

Acuerdo loable.
de
los

Astu-
hbros

S. A. la infanta princesa 
rias, ha acordado costear 
y un profesor de instrucción, así co
mo los elementos á esta enseñanza 
necesarios, á más de los recreativos, 
a los repatriados que se hospedan en 
el Buen Suceso.

Preparatoria para todas las carreras
Director

D. F r a n c i s c o  L in o  M a r t i n  
Profesor Auxiliar del Instituto de Granada.
El cuadro de profesores lo lorman Catedrá

ticos, Ingenieros, Militares, Peritos Mercan
tiles y Profesores técnicos correspondientes 
á cada carrera especioI.

Se establece en esta Academia, la prepa
ración libre de las Facultades de Ciencias y 
Derecho, Carreras Mil itares, Ingenieros, Ar
quitectos, Peritos químicos y Electricistas, 
Comercio, Aduanas, Telégrafos, Banco de 
España, Topógrafos y Sobrestantes de Obras 
Públicas.

Estudios de perfección de Francés, Inglés 
y Alemán.

Desde l„u de Octubre, se dará una clase de 
Teneduría de libros, de 6 á 8 d. la noche.

Los alumnos serán internos y medio pen
sionistas y externos.

Para mas detalles y matrícula, de 9 á 11 
mañana y de 4 a 6 tarde.
Calle Hospital de Santa A m núm. 12

Contra el desarme.
Berna.-Atribúyese grande impor

tancia á los proyectos del gobierno 
de Suiza, contrario á la tendencia de 
otros, al desarme.

La Ccmisión de París
París.—Se concede grande impor

tancia a la sesión celebrada por las 
comisiones.

Mistar Day ha negado que su go
bierno le telegrafiara autorizándolo 
para suspender las conferencias, en 
el caso que surgieran dificultades 
p o r  p a r te  d e  lo s  e s p a ñ o le s ;

EL SOL, Zacatín, a1
Se alquila

1

I rwl ^  mucho para hacer ios
l  P M jS ft lOuOS comPras de Raerosi  i ju u a u  i v u para ve8Ür y de ^
tegidos, en los surtidos y precios de £ L  SOL 

Nuevos hermosos surtidos, géneros de guato 
y novedad para señoras, ezpecialidad en ricos 
géneros para trages de caballeros, y para to
das las fortunas.

Nuevos precios de competencia á menos que 
en fábrica efecto de importantes y bien reali
zadas compras.

iSaldosl iSaldos! Dirijirse siempre para toda* 
las compras y encargos a Francisco de P. Ló
pez Siles.

E L  SOL es la casa que siempre vende y 
venderá más barato en Granada.

un espacioso local con gran 
des a:in icems, p. Opio pa
ra establecimiento de cual* 

J quier clase. Darán razón placeta de Portan i 
f (fintea del Realejo), 26, eaquu» * i* ñe 
' fcant* F.scQláBíica,
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(D , nuestro corresponsal especial.)

En La Coruña
C oruña 8 (12 m .)

Pasage del vapor fran cés «L afayette» 
sigue guardanda  c u are n te n a  r ig u ro sa  (15. 
dias) en L azare to  Ozas.

T ra b á ja se  rebájense  con e sp e ra n z a  éx i
to , por h aber perm itido d e se m b a rca r  en 
H avres pasage  del mismo vapor.

Como compañ a  f ran c e sa  y pasage  p a r 
ticu lar, la lis ta  sólo indica nom bres y a p e 
llidos, haciendo abstracción  n a tu ra le z a /  
no le te legrafío  los nom bres.

Los repa triados de P uerto  Rico en ge
neral p resen t n buen aspecto , no a s i lo s  
d8 Cuba, que Ijegan m al vestidos y con 
palpables m anifestaciones de la  m ayor 
m iseria.

En Hospital m ilita r, C apitanía y Go
bierno m ilita r, eí trab a jo  es ab rum ador 
por tan ta  aglom eración de expediciones. 
— El C orresponsal.
( De nuestra redacción en la Corte»)

L A  B O L S A
Madrid 8

Interior... . . . . . . . . . . . . . . .
Exterior..... . . . . . . . . . . . . . 63-90
^ m o rfeb ls . . . . . 00-00
Cubas v ie jas ,. . . . 68-00
Cubas nuevas. . . . 50 20
Acciones del Banco . . 393-00
Tabacalera. . . . . 228-50
Obligaciones Aduanas 90 95

Paría. . 
Londres

c a m b i o s
66‘00 beneficio al papel 
39‘46 libras esterlinas

Para Manila
M adrid 8  ( 9 ‘45  n .)

Hoy zarpado  del puerto  de B arcelona 
el vapor «Isla de Luzón» de la com pañía 
trasa tlán tica  con rum bo á  M anila condu
ciendo la correspondencia oficial y pública 
carga  y p a sa je ro s .— G uerra .

Cuesfiófí cretense
Modrid 8  (9  4 5  n .)

T elegram as do Lóndres dan noticias 
pesimistas de la  situación de C re ta .

En la C annea la excitación o rece  por 
momentos y se  hace  muy difícil el m ante
nimiento del orden.

Los a lm iran tes de las en cu a d ras  ex
tran je ra s  tom an p recauciones y p re p á 
ranse  á bom bardear la  p laza .

Los c ris tianos huyen de la  m ayoría  de 
las poblaciones a n te  el tem or de los a tr o 
pellos de ios m usulm anes que no cejan  en 
sus persecuciones, ni an te  la s  am enazas 
de las a rm a d as  eu ropeas, ni an te  los e s 
tímulos y exhortaciones de las p rop ias a u 
toridades.

Las m atanzas en las a ldeas del in te
rior de la  isla, continúan verificándose 
cada vez cou m ás horro rosos c a ra c te re s .  
— G uerra.

. . . . . . . . . . . . . de quintas
M adrid 8 ( 9 ‘45  n .)

El gobierno tiene  decidido licenc iar v a 
rias quintas a d em ás de los excedentes 
cuyas órdenes se  han circulado.

En el p resen te  m es se  d a rá  la orden 
solo p a ra  el licénciam iento de la s  quin tas 
del 92 y 93 .

M ás adelan te  y según lo vayan pe rm i
tiendo la s  exigencias del serv icio , se h a rán  
otros nuevos licénc iam ien tos.— G ueroa.

Asesinato
M adrid 8  (9  45  n.)

.T e le g ra m a s  de W ashington, dan cu en ta  
de que en Ohío, cap ita l del estado de su 
nom bre, uno de los que form an los Unidos 
del N orte de A m érica, ha  sido asesinado  
un cuñado del presidente de la República 
Mr. Mac-Kinley.

Este hecho crim inal, se  h a  realizado  
por una m ujer llam ada Ana G eorges que 
h a  sido p re sa  á  los pocos m om entos de 
com eter el asesinato .

Ha producido el suceso  ex trao rd in a ria  
im presión , no solo en el lugar del crim en, 
sino en toda la  nación no rte-am ericana.

En M ac-Kiley produjo la noticia p ro 
funda y dolorosa sensac ión .— G uerra .

Incendio terrible
2000 casas destruidas.— 1000 chi

nos &b: azados.
Madrid 8  (9 ‘4 5  n.)

En Shanghay se  ha  declarado  un t e r r i 
ble incendio.

El fuego que aún no e s tá  apagado , lleva 
d estru id as m ás de 2 0 0 0  c a s a s

E ntre  las llam as han perecido a b ra z a 
dos m ás de un m illar de chinos.

Las e scen as d8 h o rro r á  que e ste  te 
rrib le  suceso  han dado lu g ar, son indes
crip tib les.

Las fam ilias e n te ra s  d esap arec ie ro n  
en tre  la mole de edificios que se  d e rru m 
baban.

El fuego trasm itid o  de c a s a  en c a sa , se 
hab ía  co rrido  por toda la ciudad form ando 
una  inm ensa hoguera  cuyas llam arad as 
llegan al cielo y ouyo calo r se  sien te  d e s
de una enorm e distancia .

Grupos num erosos co rrían  d e sa le n ta 
dos y frenéticos en busca  de salvación y 
se  a rro ja b an  queriendo bu sca r una salida 
en los focos de llam as de donde no salían .

Muchos chinos, hom bres y m ujeres , al 
v e rse  rodeados de fuego por todas p a rte s  
sin poder e v a d irse  de una m uerte  próxim a 
y horrib le , se  volvieron locos de te r ro r .

La confusión y ol espanto  que en todos 
los hab itan tes de Shanghay re inaban , e ra  
tan  g rande, que e! núm ero de v íctim as se  
aum entó  de un modo ex trao rd inario .

Nadie se  cu idaba de nadie, ni vecinos, 
ni am igos, ni individuos de la  m ism a ía  - 
m ilia, h a s ta  los niños pepueños e r»n  aban
donados por su s  m ad res que huían  h o rro 
rizad as .

Por en tre  los escom bros hum eantes 
aparec ían  los m iem bros hum anos c a rb o 
nizados, y c e n te n a re s  de c ad á v e re s  hay 
esparcidos por todas p a rte s

Este m onstruoso incendio no se  h a  po
dido extinguir aún, pero se  confia en que 
la s  d esg rac ias  pe rsonales no au m e n ta rá n , 
porque los hab itan tes que han quedado 
vivos, se  han a lejado del lugar de la  c a 
tá s tro fe .— G u erra .

ítcseate
M adrid 8 (9 '4 5  n .)  ,

T eleg ram as de M anila dicen que la 
A sam blea  de tag a lo s  que e slá  funcionando 
en Matólos, h a  acordado s e  conceda la li
bertad  á  los fra iles  p risioneros, m ediante 
el pago como precio do ró sc a te  de cien 
mil d o l la r s .-  G uerra .

Dice ad em ás que en la H abana no ocu 
r r e  novedad; no a si en !a p a r te  o rieu tal 
de la  isla, donde dom inan los yanquis en 
que la s  violencias del e lem ento insu lar 
son c ad a  vez m ay o re s .—G uerra.

Hundimiento
Weyler

M adrid 8  ( 7 ‘45  n.)
En M anzanares (V alenc ia) se  ha  pro

ducido en un horno un hundimiento r e 
pentino qu8 ha  ocasionado dos m uertos y 
sie te  heridos.

En breve ilo g a rá  Madrid el general Wey 
le r .— G ueora.

ULTIMA HORA
La huelga en París.

Madrid 9 (2 ‘3 0  m .)
De P a rís  te leg rafían  noticiando que la  

huelga de los a lbañiles continúa en el j 
m ism o estado. I

Las ob ras p a ra  la s jn s ta la c io n e s  de la  ¡ 
próxim a exposición universal, e stán  en su 
m ayoría  p a ra lizad as .

L as au to ridades toman toda c la s e  de 
p recauciones, estando la s  tro p as a c u a r
te lad as y los regim ientos de D ragones p a 
tru llan d o  en los sitios públicos, donde se  
reúnen les grupos do huelguistas.

Algunos a lbañ iles  que tra b a ja n  tienen 
que hacerlo  cnstudiados por la fu e rz a  
p ú b lic a .= C u e rra .

Los sagitarios.
Obras en Sierra Carbonera

Madrid 9 ( 2 ‘3 0  m .)
El Gobierno h a  tomado el acuerdo  de 

exclu ir de ios licénciam ientos ordenados á  
los san ita rio s , en v is ta  de la c a re n c ia  de 
p e rso n as  p a ra  el servicio de asis tenc ia  á  
los enferm os.

Se niegan rotnndam ente los ru m o res 
c ircu lados de que Ing la terra  h ay a  re c la 
mado al Gobierno español con tra  las de
fensas que se  e s tá n  construyendo en Sie
r r a  C arbonera .

Las ob ras de fortificaciones m ilita res 
que en dicho punto se están llevando á  
cabo continúan sin interrupción y se  les 
im prim irá  m ayor ac  ividad p a ra  que se  
te rm inen  en b re v e .— Guerra.

T ove^ tenclT
Los abusos que á  d iaio  descubrim os en 

co rreo s, nos obligan á  advertir á  los lec
to res  de los pueblos d» e s ta  provincia, 
ah o ra  que estam os haciendo propogan- 
da , que se  s irvan  escribirnos cuando no 
quieran  recib ir este diario, porque de otro 
modo les exigirem os el pago do la su sc rip 
ción, en v ista  de que una gran  m ayoría  de 
los peatones no cumplen con su deber y se  
quedan con LA PÜBL!CIDAD á  p e sa r  de 
que se  les encarga qua devuelvan este  
periódico á  su  procedencia.

Madrid 8 (7 ‘4 5  n.)
De la  H abana te le g ra f ía  el g en era l 

Blanco, m anifestando que h a  disuelto v a 
rios ba ta llones de los m ovilizados últim a
m ente.

Santander.—So ha hecho firma el 
alza quo anunciamos dias pasados 
para los azúcares peninsulares, cu
yas refinerías, después de la compe
tencia ruda que sostuvieron, so han 
puesto de acuert o. Hay aquí bastan
te animación para adquisición de 
azúcar.

A impulsos del alza de los precios 
del trigo van tomando algún favor 
los de las harinas, (El día 5 se deta
lló el trigo en Val[adolid a 51 reales 
las 94 libras).

Las noticias de Andalucía acusan 
baja. Hasta ahora no se han altera
do aquí las cotizaciones, si bien la 
tendencia es á descender.

Importación de cereales.—A juz
gar por los estados que publícala 
Dirección general de Aduanas, vuel
ve á recobrar su importancia anti
gua la introducción de cereales ex
tranjeros en nuestra nación.

Según ellos, se han importado en 
Agosto último 25.141.008 kilógra- 
mos de trigo, procedente en su ma
yor parte de Rusia, Liverpool y Mar
sella; 17.275 de cebada, y 13.287.487 
de maiz, cargado en Braila y Liver
pool.

Esta importación es muy superior 
á las de igual mes de 1895, 96 y 97, 
que alcanzaron 15, 14, y 9 millones 
de kilogramos de trigo, respectiva
mente, y 17 y 7 millones los demás 
cereales.

En los siete meses anteriores de 
este año solo se importaron diez mi
llones de kilogramos de trigo, ó sean 
quince menos que en sólo el mes de 
Agosto, y se exportaron cerca de tres 
millones.

Datos acerca de la exportación no 
se tienen todavía, por io cual no pe
demos formar juicio sobre la extra
ordinaria importación que acusan 
las cifras anteriores.

MERCANCIAS
- y e r  l l e g a r o n  l a s  s i g - u i e n t o s  
a l  m u e l l e  ( lo  n u e s t r a  e s t a 
c ió n .  f é r r e a :

PROCEDE

*0a•
r
0

ESPECIE CON8IGNAT.

Barcelona 1 Curtidos Mi ralles
» 1Chorizos Vidaurreta

Penarroya 1Hulla Casado
> 1 » >

Valdepas 3 Vin0 Alvares
» 4 Aranda.
> 2 Millán

Pinto 1Chocolate Rodríguez
» 2 > López
» 1 > Fernández

Bejar i Chorizos Conca
Vallecas. 1 Licor Ruiz
Reusj 1 Dulces Talero
Aguadulce. 130 Cebada Mesa

> 132 > >
Sevilla 42 Abono Fernández
Jerez 1 Vino Cubillos Hms.
Aguada 1 * Martín
San Lucar 1 » Cubillos H ns
Cádiz 2 Zinc Beltrán
Pío Sta Mria 1 Vino Cubillos Hms.
Málaga Pto. 1 Chocolate Montoya

17 Muebles Ru/a
» 13 » González
» 47 Envases Mena.
» 7 Hierro
> 5 Oliveras
» 12 » >

Málaga Ctral
»

i Cafó Montoro
20 Almidón Gutiérrez

» 2 Cafó Montealegre
> 2 Camas Gómez
> 1 Chocolate Soria

Málaga
>

i > Caearer
1 > Fajardo

* 1 > Cuesta
» 2 » Iniesta
> 1 Café López
> 2 Tegidos Alba
> 4 Arroz García
» 1 Avellanas Romero
> 6 Jabón Naván
> 1 Ferretería Cambí

Antequera
»

2 Lana Echevarría
1 Novillo Miralles

> 1 Bayeta Carnicero
> 1 Badanas Navas
> 7 Pelo Luque

BOLETIN RELIGIOSO
Día 9 de Octubre.—San' Dionisio 

Arcopegita, obispo y compañeros 
mártires.

Jubileo de las 40 horas iglesia de 
Zafra.

A las 9 función en la que predica 
D. Joaquín Romero Saavedra.

En la Catedral, Capilla Real, San 
Justo y las parroquias á las nueve, 
iMisa mayor.

En Santa Escolástica á las once, 
función á Nuestra Señora del Rosa
rio cou asistencia del Excmo. Ayun
tamiento. Predica D. Gaspar Carras
co.

En la Ermita del Smo. Cristo de la 
Yedra, función y predica un P. Je
suíta, y por la tarde la procesión del 
Smo. Cristo.

Misa de una.—En Santa Escolásti
ca, el -Sagrario, el Salvador, Santa 
Ana y las Angustias.

En la igleSia de Santi Spíritus á las 
diez, función á Nuestra Señora del 
Rosaaio, predica el P. Manuel Nava- 
rrete, escolapio.

Novena.—A Nuestra Señora del 
Rosario, en la Piedad, Santa Catalina 
y en Santi Spíritus.

En esta predica el P. Claudio, esco
lapio; en Zafra, D. José Sánchez Que
ro y en Santa Escolástica, el P. José 
García, dominico.

En la iglesia de Nuestra Señora de 
los Angeles; se hará la devoción del 
mes de Octubre a San Francisco y á 
Santa Teresa.

En la Catedral y todas las iglesias 
la devoción al Smo. Rosario.

A las cuatro y media, en la Cate
dral, procesión del Smo. Rosario.

Vista Corete do Maria.—A Nuestra 
Señora del Rosario, en Santo Domin
go.

La segunda enseñanza-

00 Pi "
V éndese en la im pren ta  de e ste  perió

dico, Recogidas, 2 , G ranada.
P rec io  del folleto, 50 céntim os.

m
M A I S T A S ,  1 1 ,  B A J O

Representación de Ayuntaniica- 
tos y gestión de toda clase de 
asuntos administrativos.

M a ñ a s ,  1 1 ,  I b a j o

Desde el l.° de Octubre queda nuevamente 
abierto al público este establecimiento.

D e t o t i t
Del célebre duetto italiano signora Elisa- 

bett y Dagoberto Costantini.
Conciertos todos los üí*8 0rl un{ón ai emi

nente planista Sr. Vidal.
De día de 1 á 3 tarde y de noche a© 7 á 11.
El espectáculo es al consumo.
Todos los domingos y días festivos se sir

ven sorbetes.
Hay departamento destinado á dominó.
NOTA—Muy en breve se instalarán en di

cho café mesas de billar de las llamadas de 
Maichs con bandas americanas.

Para CONSUMOS
Surtido en inpresos de todas cla

ses: duplicados para efectuar con
ciertos, actas de aforos, libros dia
rios, idem de recibos talonrios, e t
cétera, etc.—Los pedidos diríjanse á 
la imprenta de este periódico, Reco
gidas, 2, Granada.

La asignatura señalada con el nú
mero 8 se estudiará de la manera si
guiente:

Primer curso.—P.dagngía y Legis
lación escolar. Lección alterna de ho
ra y media.

Segundo curso.—Práctica de la en
señanza. Tres horas diarias.

Art. 14. El trabajo para los alum
nos del segundo curso se distribuí -á 
de tal modo que éstos tengan libre la 
mañana ó la tarde, á ñu de que pue
dan hacer las prácticas de enseñan
zas sin faltar á otras ciases de la Es
cuela Normal.

Art. 15. La Doctrina cristiana en 
las Escuelas elementales de Maestros 
comprenderá el Catecismo explica
do de la respectiva diócesis, y la His
toria Sagrada el relato de los hechos 
culminantes del Antiguo y del Nuevo 
Testamento.

Los estudios de lengua castellana 
comprenderán la Gramática elemen
tal, con ejercicios de análisis y re
dacción, teoría y práctica de la lectu
ra y manejo del Diccionario.

Lis nociones de Geografía y de His
toria se referirán particularmente á 
España.

El Dibujo será lineal, y se ejecutará ! 
principalmente á pulso para educar ! 
la vista y el tacto.

Los ejercicios de Caligrafía se in s 
pirarán en cuanto á !§ forma en los

modelos de nuestros calígrafos clási
cos, y en cuanto á la dirección de los 
trazos fundamentales, en las tenden
cias déla caligrafía moderna

La Física y la Química serán expe
rimentales, y las lecciones de Historia 
Natural se darán, siempre que sea 
posible, con el objeto á la vista, en 
forma de lecciones de cosas, con apli
cación constante á la agricultura y 
demás industrias de la localidad.

El trab.jo manual consistirá en el 
cultivo de plantas comunes por los 
mismos alumnos, y en construir ob
jetos sencillos de papel, cartón y ma
dera.

La Gimnasia sera práctica é higié
nica, y los ejercicios gimnásticos se 
verificarán, en cuanto sea dable, al 
aire libre, combinándolos con paseos, 
excursiones, ascensiones y otras prác
ticas análogas.

La Pedagogía irá precedida de unas 
nociones de Psicología, y se referirá 
á los principales de educación y de 
enseñanza de'aplicación inmediata.

La práctica de la enseñanza se ve
rificará en la Escuela agregarda á la 
Normal, y en las demás Escuelas ofi
ciales de la localidad.

Para cumplir este precepto se pon- 
; drán de acuerdo el Director ó Direc- 
• tora da cada Escuela Normal, el Ins

pector de las Escuelas públicas y 9 ! 
Peniten ta  de la Junta da «nsafUnsa-;

Art. 16. En las Escuelas Norma
les elementales de Maestros explicará 
la Doctrina cristiana y la Historia 
Sagrada el Profesor de Religión; las 
asignaturas de Lengua castellana y 
de Geografía é Historia, un Profesor 
de la Escuela; las da Aritmética, Geo
metría, Dibujo. Caligrafía y Física, 
Química, Historia Natural y trabajos 
manuales, otro Profesor; y la Peda
gogía, Legislación escolar y práctica 
de la enseñanza, el Regente de la Es
cuela aneja á la Normal.

Art. 17. Las asignaturas propias 
de las Escuelas elementales da Maes
tras serán las mismas que las seña
ladas para las Escuelas elementales 
de Maestros, excepto la señalada con 
el núm. 7, y además se estudiarán en 
aquellos dos cursos de Labores y 
corte de prendas usuales.

Art. 18. Las asignaturas 1.*, 2.‘ y 
6.a se darán cíclicamente en los dos 
cursos del grado elemental, dedican
do á cada una, en cada curso, dos 
lecciones semanales de hora y media. 
—Las asignaturas 4.‘ y 5.‘ se estu
diarán asimismo cíclicamente en los 
dos cursos del grado elemental en 
dos lecciones semanales, de hora y 
media en el primero y de una hora en 
el segundo.—La esignatura señalada 
con el núm. 3 se estudiará solamente

1 en el prl curso, dedicando á esta

enseñanza tres lecciones semanales 
de hora y media.

La asignatura señalada con el nú
mero 8 se estudiará de la manera si
guiente:

Primer carao.—Pedagogía y Legis
lación escolar. Tres lecciones sema
nales, de hora y media cada lección.

Segundo carao.—Práctica de la en
señanza. Tres horas diarias, teniendo 
en cuenta lo que disponen el artículo 
14 y los últimos párrafos del 15.

Las labores y el corte se estudiarán 
cíclicamente en dos cursos, de lec
ción diaria el primero, y de alterna el 
segundo.

Las lecciones de labores y corte 
durarán dos horas por lo menos.

Art. 19. Las asignaturas mencio
nadas tendrán en las Escuelas ele
mentales de Maestras menor exten- 

í sión que en las de Maestros,y además 
se diferenciarán en lo que á conti- 

I nuación se indica:
| Ei Dibujo se aplicará principalmen- 

te al corte de prendas usuales, y ios 
! estudios de Ciencias físicas y natura- 
| les, á la Higiene.
i Con las lecciones de Historia na*
! taral se explicarán los conocimentos 
; más importantes de Fisiología hu* 
|; mana.
4 El trabajo manual consistirá en la

bores de papel, cartón y tela, y en 
quehaceres domésticos Qua se pue

dan practicar fácilmente en la Escue
la Normal.

La Pedagogía comprenderá nece
sariamente algunas nociones sobre 
la enseñanza especial de párvulos, 
y las lecciones de Legislación escolar 
llevarán un complemente de Econo
mía doméstica.

Las lecciones de labóres y de corte 
serán de costura, hechura y compos
tura de prendas más usuales.

Art. 20. En las Escuelas Norma
les elementales de Maestras la ense
ñanza de Doctrina cristiana é Histo
ria Sagrada estará á cargo del Profe
sor de Religión; una Profesora expli
cará las asignaturas de Lengua cas
tellana y Peografía é Historia; otra 
tendrá á su cargo las asignaturas de 
Aritmética, Geometría, Dibujo, Cali
grafía y un curso de labores, y la 
tercera la Física, Química, Historia 
Natural, trobajos manuales y el otro 
curso de labores.

Estas Profesoras alternarán en los 
cursos de labores.

La Pedagogía, Legislación escolar 
y la práctica de la enseñanza estarán 
á cargo de la Regente de la Escuela 
aneja á la Normal.

Art. 21. En las Escuelas superio
res de Maestros y Maestras se estu
diará el grado elemental del Maglste 
rio en las mismas condiciones que s» 
estudia m las Escuelas elem ental^

^
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Album del ¡logar
Modas.

Traje de luto para niñas de 10 á 11 
año?,—Esta traje es de lana negra 
con dibujos ondulados. Cinturón de 
crespón. El cuerpo se hace con una 
albertura pequeña en forma de pun
ta, ribeteada de solapas triangulares 
guarne ;idas de rizados de crespón; 
la abertura se cubre con nn peto de 
crespón fruncido, terminado en un 
cuello an< ho recto. Sombrero de cres
pón, guarnecido de rizados de cres
pón y de un velo.

Trajes para s e ñ o r i ta s Falda cor
tada. en forma; la parte superior es 
du lana lisa azul claro, y el vo'ante 
muy alto de tela escosesa de colores 
néurros. En la pegadura se pone un 
galón negro bordado de lentejuelas. 
El cuerpo, recortado en dientes agu
dos, va ajustado s< bre una blusa es- 
cosesa, ahuecada ligeramente en me
dio del delantero. La espalda, muy 
tirante, es completamente ajustada. 
Aldetas recortadas bordadas en dien
tes. Mangas escocesas con carteras 
Ge h na lisa, bordada.

Cuerpo de tafetán.— Este cuerpo es 
de tafetán color de malva y blanco.

BawciHicac.̂ rsaaywei.’í» ■MIMggMMMgggggggjgljg

El cuello y el cinturón son de tercio
pelo negro. Corbata chorrera de en
caje blanco.

9 de O ctubre de 1809.

DEFENSA DÉ ASTORGA
Por haber sido ocupada varias ve

ces Astorga, sin haber sufrido en 
ninguna de ellas grandes contri- 
tiempos, ni pérdidas do considera
ción, el general Kellarmann, coman
dante del ejército de Castilla la Via
ja, ordenó al mariscal Carrier se 
apoderara, con sólo 3 000 hombres, 
de ia población, en aquel entonces en 
poder ae las tropas españolas.

De las márgenes del Esla y del Or- 
bigo trasladóse Carrier con su gente 
á las cercanías de Astorga. Pero in
mediatamente sitió á la ciudad, el 9 
de Octubre, apoderándose sin gran 
resistencia de sus arrabales, con lo 
que consiguió acometer á la plaza 
con más ventajas.

En el arrabal de Reüibia puso en 
batería los cañones que llevaba; y 
mientras con éstos arrojaba proyec
tiles sobre la población y sobre la 
Puerta del Obispo, amagaba asaltos 
por otras partes de la muralla.

La defensa fué obstinada, heroica. 
Los defensores ascendían á 1.200, 
todos soldados bisoños, y estaban 
mandados por el coronel B. José Ma
ría Santocildes, «á quien»—según 
dijo Gómez Arteche—«tan alto re
nombre habían de proporcionar aque
llos viejos muros.»

Y tal fué el arrojo y serenidad de 
los españoles y tanto el acierto con 
que dirigió la defensa, que, después 
de cuatro horas de encarnizada lu
cha, las huestes imperiales tuvieron 
que desistir de su empeño.

Las pérdidas de los franceses fue
ron considerables, si se tiene en 
cuenta el corto tiempo que duró la 
lucha, pues sólo los muertos ascen
dieron á 400.

Al hablar de este hecho glorioso 
no debemos dejar en olvido á uu hó- 
roa anónimo, á un humilde vecino 
de Astorga, llamado Santos Fernán
dez, ei que ai ver que un hijo suyo 
cayo mu .rio por una bata enemiga, 
le arrebató üe las crispabas manos 
el fuaii, diciendo:

—Si murió mi hijo único, vivo yo 
para vengarle—y ocupó el lugar que 
el soidadu muerto dejaba vacante.

HUMO R, A. DAS.
Cierta señora se desmaya por efec

to del calor en un baile. La sacan del 
salón, y entre las personas que la 
cuidan, hállase un viejo muy galan
te que, cuando ella vuelve en sí, le 
dice:

—Ah, señora; no sienta usted ha
ber sufrido el desmayo, porque es us
ted tan hermosa que nunca parece 
tan bien como cuando se encuentra 
usted mal.

En París:
Entra una boda en la alcaldía.
El novio está b irradio perdido.
El alcalde se dirijo á la novia y ia 

dice:
—¿Cómo consiente usted en dar su 

mano á un hombre que se halla en 
tal estado?

—Por lo mismo, señor alcalde.
— ¿C6m< ?
—Cuando no está borracho, no 

quiere casarse,

I s y m d W
una MESA DE SALA en precio módi
co.—Darán razón, Cervantes 14, 2.

LIBEOS IMPRESOS
para

NICII
Los hay para sentar partidas de nacimien 

tos, defunciones y actas matrimoniales, en la 
imprenta de este periódico, Recogidas, 2, 
Granada.

A R ~ ' dedicada á la Santísima Vir
tjS| <|| J i l l l  gen, en su coronación por Rei- 
v  na de los Angeles y de los Cie
los. Dispeustapor el Padre Fray Diego José 
de Cádiz. Misionero Apostólico de Capuchi- 
nos.

Véndese en la imprenta de LA PUBIICI- 
DAD, Recogidas, 2, donde también se hallan 
á la venta multitud de novenas y libros sa
grados.

los viajante.
En la imprenta de este periódico, Recogidas 

2, Granada, se venden D u p l i c a d o s  de 
p e d i d l o s ,  á propósito para tomarlos encua
dernados en libretas del precio que se deseen, 
sueltos á d o »  p e s e t a s  e l  c i e n t o

PARA LOS HABILITADOS
En esta imprenta, Recogidas, 2, se venden 
J P o c J o r© ? 3  y F é s  c * a  v i c i a  

á 6 y 3 pesetas el ciento. Mitad de precio, si el 
pedido es de un millar, y mayores rebajas en 
encargos importantes.

JjLiin uuiiimtuinii
¿ r e c i o »  d e l  d í a  a n t e r i o r .

Alhónaiga de granos.
PBROÍOB Y ALANC.Z9 DHL TRIGO

csobimite de anteayer. 1136 q. m. 
Kntuda de ayer. . . 109 »

Total existencia de ayerl245 » 
Vendidos...................  >

Quedaron., . 1150 »

PBKCIOS DKL TRIGO DB AYKB
Dj 61*50 a 330^ ptas. ql. métrico

TRISCOOS Dit OTEOS GKANOS.
Cebada de 2ü‘Ü0 pts. á 21*00 id. q. 
liabas de 2¿‘ÜU » á 23*00 > 
maíz de 24-00 » á 26*00 »

Üaiaüero público.
Eeses carmzadas: Terneras, 10; 

toros, OU; vacas, 12, carneros, 171; 
ovejas, U0j chotos, 00; machos, 00 

Frotaos.—Le 1*70-fr 1*74 pesetas 
kilo las mayores, y de 1*46 a 1*46 
as menures. En las tablas, á 2*40 

y i ‘00 pías, kilo, respectivamente,
Aceite.

En la Caleta y ¡san Sebai tian, 
de 0*60 a y*76 pesetas arroba.

Dentro de la publacion, do i2*50 
á ^ ’Oo M. id.
■v ero&tío genar&lde los pue

stos üe ia Vega.
Trigo serrano, de 13*60 á 13*76 

pesetas fanega.
Idem blanquillo, de 12*00 á 12*25 

pesetas id.
id. candeal, de 11*50 á 11*75 pe

setas id.
Cebada, (te 5*25 á 5*50 ptas. id. 
Habas tiernas, á© il'UO i 1*50 

pesetas id.
Idem morunas, de i 0*26 á 10*60 
Idem worabitaa, do 10‘ui á 10 25

pesetas id.
Garbanzos üe 25*00 á 30*00 pe

setas id.
¿Laiz do 11*50 á 12 u0 pesetas id 
Aceite, do <¡ 2¿> a 9‘5u j tas. id. 
UUiamu, de 12*00 a 13* /0 pese

tas id.
Estopa do ¿’Oü á 2*25 ptas. id. 
batatas, do 4*00 á á‘12 pesetas 

quintal.

|  P. MONCAUBElG ¡
 ̂ ÓPTICO |

¡a En este establecimiento se a  
rj ha recibido un completo sur- & 

tido de instrumentos de ciru- {$ 
i, gía y ortopedia, en precios a  
y. sumamente ventajosos y todo ** 
^  lo concerniente ai ramo de $ 
íá óptica. j&
|  MENDEZ NONE 18 |

Rada mas inofensivo ni más 
activo para loo dolores de ca
beza, jaquecas, vahídos, epi
lepsia y demás nerviosos. Los 
males del estómago, del hlga-j 
do y ios de l» infancia en ge-’ 
aera., se curan infaliblemente 
menas boticas, á 3 y 6 pesetas 

.•aja.—Se remiten por correo a 
todas partes.
DB. MORALES, CARRBTA8 89 MaUBID ! 
En Granada, farmacia de J. Orti*j

Lujasen, San Jerónimo, 13. i

L A  C A S A

. MATÍAS LÓPEZ
? MADRID-ESCORIAL, 

fabrica siempre las mismas 
excelentes clases de chocola
tes que tanta fama gozan en 
España y el extranjero.

Premiados en cuantas expo
siciones ha concurrido.

De venta en tudas f coatí- 
\tria8 y ultramarinus eeeta.
: Depósito central, 
i MONTERA, -6.

ESTABLECIMIENTO EDITORIAL Y TIPOSRAHEII

F. G Ó M E Z  DE LA  CRUZ
Recocidas, 3, Gráiada

E xtracto  del in te resan tísim o  católogo de los libros ó im presos que se  venden en e s ta  c a sa .

Cristóbal Colon “ g £ M [
cromo del inmortal genovés. 
Historia del descubrimiento de 
América. Contiene el libro al fi
nal, un breve Guia de Granada. 
—Precio, 2 pesetas.

en el bolsillo Guía de 
esta ciudad, con frag

mentos del poema «Granada» 
del inmortal poeta Zorrilla.— 
Precio, i peseta.

Am>.n y sus misterios, obra 
Lil iilulíA trascendental, de ex
traordinario interés, por las en
señanzas que encierra.—Precio, 
4 pesetas.

fifia para aprender á tocar 
mOlUUU el acordeón, sin nece
sidad de maestro, con multitud 
de ejercicios y piezas facilísi
ma*.—Precio, 2 pesetas.
El Veterinario ?3£¡8£;
nado puede hacerse veteiinar.o 
con este libro, indispensable en 
toda casa de campo, porque en
sena á curar todas las enferme
dades de los animales.—Precio, 
lépesela.

Contráliciones: i ™ ™ -
lámanos y agentes ejecutivos, 

¡ hallarán en esta cosa la modela 
j cion impresa que puedan nece- 
¡ sitar, a los siguientes precios: 
¡ iOO ejemplaies de medio pliego, 
j 3 pesetas, é igual número, en 
; pliego doble cantidad; co > pran- 
j do menos de 100, se cobran 5 y 

10 céntimos respectivamente.

Para Comerciantes:
perforados de cien hojas, para el 
detall, á 25 céntimos y 20 pese
tas ciento; vales, 1 peseta ciento 
y 7*50 mil; facturas, 7'50 millar; 
cien cartas con timbre en papel 
comercial, 3 pesetas, y mil 12*50; 
millar de sobres, timbrados, 7*50 
pesetas; circulares, desde 7*50 el 
millar; tarjetones para precios, 
1 peseta docena; libros para ano
tar los talones del P. C., 5 pese
tas. Se hacen por encargo, toda 
clase de impresos, como pros
pectos, carteles, notas de pre
cios, etc. etc.
SkflCfPftC1 Etiquetas para pren- 
UfldilOo. das, 1 peseta ciento; 
facturas, 2 id. íd.
Farmacéuticos:
cetarios, de 100 y 2U0 hojas, a 6 
y 10 pesetas uno, encuaderna- 

] dos en holandesa; papel para 
| liar, blanco y timbrado, y se ea- 

een etiquetas de todas ciases.
i! Para ájuaíaiM tos: J¡£

lacion impresa de todas c.&ses, á 
j 3 y 6 pesetas ciento; cédulas, á 
I 4, 6 y 8 pesetas millar. Llegan 

do á 500 ejemplares se hacen á 
igual precio, cualquier modelo. 
Siempre conviene acompañar á 
los pedidos una hoja de las que 
acostumbren á usar el Municipio 
que haga el encargo—Los secre- 
rarios obtendrán considerables 
tebajas.
PflffíirAí para hacer présta- 
I flftaica jnos sin riesgo: en 
cuartilla, 2 pesetas el ciento y 
3'50 en medio pliego.

Para Juzgados
das Actas matrimoniales, Certi
ficados de Rogistro civil, Licen
cias de enterramientos, Estados 
para el movimiento de pobla
ción, libros, etc., etc., á 3 cénti
mos ejemplar de medio pliego y 
á 6 los de pliego; de 25 hasta 
100; y de 100 en adelante, reba
jas considerables.

Para Notarios: “ r S :
ras, á 6 pesetas el ciento; minu
tas para honorarios, y cuantos 
impresos necesiten.
R íJf 'h ftí Para torlo> talonarios JUgLauUo y en libretas de cíen 

! hojas i peseta; millar, de 8 á 1Q 
P1 WUrhrn encasa. Libro in- 
iii üiüU-iiU dispensable á toda 
familia, pues con él se tiene 
siempre el médico á mano, y li
bra muchas veces de la muerte, 
porque enseña á curar todas las 
enfermedades.—Vale 1 peseta.
¡ lo  lá s  fraude
convenientisimo a cuantas per
sonas se dedican al comercio de 
guanos ó tienen que utilizarlos 
en sus labores, pues con sus re
cetas y consejos, ahorra al labra
dor mas de un 40 por 100 de lo 
que ahora invierte en abonos.— 
Precio, 2 pesetas.

Las ¿oca cartas del sino
Reflesioioes y repuestas en 24 
caitas, para lograr la tranquili
dad del espíritu de modo senci
llo y distraído 15 céntimos.

El Espartero: = » £
líente espada, que murió á con
secuencia de una cogida, en la 
plaza de Madrid, 25 céntimos.

Pera Consumos: S á 0
ción, desde i peseta en adelante; 
actas de aforo, resguardos para 
cuentas de depósitos é introduc
ciones y salidas, duplicados pa
ra conciertos, licencias para car- 
nizar, etc , á ios precios corrien
tes. Rebajas, en oontidad.

Pora Habilitados á;,at r s“
tenemos poderes, fes de vidas, 
etc., á 3 pesetas el ciento, de 
medios pliegos.
ílpanQíisi en fiestas— Crónica 
taidM U a en Verso y prosa, 
de las celebradas el Corpus.— 
Precio, 3 pesetas.
P ila  V Í'J darajita de Amor, 
LfGa j  £-1 para los jóvenes de 
ambos sexos. Es la más amena 
que se conoce, pues en verses 
picarescos, contiene 192 pregun
tas y respuestas, que siempre 
armonizan, aunque ias 48 car
tas se barajen uu millón de ve
ces, y son del mejor gusto los 
96 requiebros amorosos, también 
en verso, que avaloran la bara
ja .—Precios: la de lujo i ‘50 y la 
corriente 1 peseta.

Contratos para 
arrendar fincas 

rústicas y urbanas, á 50 cénti
mos docena y 3 pesetas el cien
to; recibos para el cobro de al
quileres, á 0*50, 1 y 2‘50 libro 
talonario.

Libro do Cocina
ra aprender á condimentar toda 
clase de comidas, á la española, 
50 céntimos ejemplar.
Djíjvn. Centenas de números 
iallah» grandes para las rifas 
que establecen los femantes, á 
76 céntimos el ciento y cinco pe- 

s millar.
VálpQ para el Comercio en li- 
» üiku brotas talonarias, de 1 ü 

hojas, 1 peseta.—E i los pedidos 
por mayor grard. s rebaj >g. 
Üítnn ÉAfjjf.ffi.- contratos‘pa- fitíiiu t'fióUMAu, ra igualas y
recibos para ccnrarlas; facturas 
para honoraria; certificados de 
defunciones; tflonarios de rece
tas, 1 peseta e ciento, y 7*50 el 
milla lincho libretas.

ZorrilíxBu vida> sus«ua Mina obras, su muer
te. Homenaje tributado a su me
moria por reputados escritores 
versos suyos escogidos.—Precio 
2 pesetas.2 pesetas.

Ei ínájspensaM

O ciosa co- 
uCUUlMÓ» lección de nu-

uurrieuic i pese*
Fropietarios:

Formula
rio origi

nal y completo para tprender á 
escribir cartas amoroias, parti-- 
ciliares, comerciales, ele., y 
cuantos documentos oficiales se 

uieran redactar.—50 eéntimos.
»„! Traslados 

pira ex
tender participaciones, á 75 cén
timos el ciento; talonarios á 50 
céntimos libreta; otros de mayoa 
tamaño, I peseta el ciento; igua
les, para varios números, í ‘50 el 
ciento.

¡Las
¡ merosas papeletas y aleluyas, 
• para echar los anos en reunio- 
| nes de familias, 60 céncimos. 
i Hay otra colección titulada 
j Los Estrechos, con dichos de se- 
! ñora y dichos de caballero, que 
¡ sirve para hacer más amena la 
' velada en que se echan Las Có- 
; dulas ó para cualquier otra no
che en que so esté de liumor. 
Ambas colecciones, valen una 

. peseta.

Argumentos
dad de títulos, 15 céntimos ejem
plar, 1 peseta docena, y rebajas 
al por mayor.
Mnvánae ^etenas, Quinarios, 
ílUYCUda, Triduos y toda cla
se de oraciones ¡eligiosas, suel
tas á 25 céntimos y por ciemos 
muy baratas.
El Prestidigitador qLj‘ ’j ‘°
seña á ejecutar toda clase de 
iueuos de manos 50 céntimos.
itiinlipafinQ dH Pediaos’ ParapJupiil/dliUo Comisionistas y 
Viajantes: taloninos, en libros, 
del precio que se deseen; y suel
tos á 2 pesetas el ciento. 
V ísIMÍÍC Talonarios, hechos li- 
V calila, bros a 3 y a 5 pesetas; 

inst U'ción, 50 céntimos.
Pnnnn. Tenemos actas de ma- 
Ulildi}* trimonio, licencias^ 
etc., é 3 pesetas dentó; papel de 
oficia con el timbre üe la parro
quia, 3 pesetas caja.

DON EDUARDO ALONSO EÜÍZ
e o

clase de negocios

F U M A D O R E S  I

o  O  M  s e § -  $y  « M o  *.
ñ 0

S A N  ISIDRO,
Se encarga de la gestión de toda 

judiciales y administrativos.
Representación de ayuntamientos.—Despacho de 

cuentas y particiones, etc., etc.
tío aceptan y colocan capitales con interés y buena 

garantía.

é M
Se acaban de recibir en casa de D. Francisco 

Pericás Gisbert, ias boquillas higiénicas aroma
tizadas con brea, recomendadas por la ciencia 
médica.

Estas boquillas están consideradas como un 
f j  excelente preservativo contra los estragos del 

tabaco.
j% Contienen en su interior un filtro hidrófilo
. j que retiene la nicotina, evitando los efectos co- 

rrosivos de este veneno; enfría el humo del ci 
garro, impidiendo las inflamaciones de la boca 
y la garganta, tan frecuentes en los fumadores.
Un elegante cartón con 5 boquillas,

D I E Z  C É N T I M O S
Unico depósito en Granada, Almacén de pa

pel y objetos de escritorio de Francisco Pericás 
Gisbert, Puerta Real, frente á la calle de Me
sones. ' ivlrnotl h

tn esta imprenta, üecogidas, 2 , Granada 
Tarjetas de visita

Ú L T I M A  N O V E D A D
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Ü M A  P E S E T A
Mejores eo. litografía

♦♦♦♦ tn  esia imprenta, Recogidas, 2, Granada

S T U R G E S  Y  F O L E Y
(Antes Parsons, Graepel y Sturgess)

Oficinas y despacho,
A l c a l i !  M A D R I D  

Sucursal en Valladolid,
C a m p o  O- ¿ • a a c i o .

Máquinas de vapor, 
bombas, prensas, tubos de todas

Aprratos para hacer 
gaseosas

Maquinaria de todas clases

cemento lento
Yeso pulverización de cortezas para curtientes 

BLOQUES Y M0SJUU8 HIDRAULICOS EN COLORES
Recomendamos á los Sres. Arquitectos, Pro

pietarios y Maestros de Obras que necesiten 
colocar solerías, vean los mosáicos en colores 
de nuestra especial fabricación.

MARIANO ¡ « L L E S ,  Albóndiga, 2

§9

¡y

Hasta las diez de la noche se re
ciben esquelas fúnebres para su in- 
serci n en la 1.a ó 4 .a plana de este 
periódico.

Y das e la indio da hora e ; ade
lante, solo se admiten para las otras 
dos planas.

8 w  s

________________ ________________ -  ,    ...........................................................— -— ,  .

¡ t i  m is  SL IS B ED DPIPEISÍ COHOEDIÑ [ji l  J EXPOGlGiÓü USI1EBS8L DE GI11GI 
LA COMPAÑÍA FABRIL «SINGER*

HA OBTENIDO 54 ̂ RIMEROS PREMIOS 3?

hiendo el número mayor de premios alcanzados entre todos los expósito 
t HÍS DEL D O B L E  DE LOS QSIEÜBGS f08 TODOS los DEMÁS FiBSieilTES DE HÁjUilUS PABA OOSE8, BEUHIDD!

Sucursal en Granada. Zacatín 403A7AL3I
üBñ?!5
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